RESOLUCION N° 012/07
Vistos:

Que, los señores …, representados por su Gerente General Señor …, ha interpuesto un reclamo contra …, por un accidente ocurrido, con fecha 7 de octubre de 2006, a su vehículo Toyota de Placa …, asegurado bajo la Póliza de Autos N° …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 11 de Diciembre de 2006, dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora les fue transmitida el  día 19 de Octubre de 2006; 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con enviar la información correspondiente, en el plazo previsto por el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia celebrada el 05 de Febrero de 2007; 

Que, en síntesis, el asegurado manifiesta: (1) que, con fecha 07 de Octubre de 2006, su vehículo asegurado fue robado; (2) que por un error de su contador solamente se giró el pago de tres de sus vehículos y no del que justamente ha sufrido el siniestro; (3) que, al darse cuenta del error,  la prima faltante fue pagada con fecha posterior al robo de su vehículo y (4) que la aseguradora le ha negado la indemnización por haber ocurrido el siniestro durante el período en que estaba en mora

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta, igualmente en síntesis: (1) que la vigencia del seguro contratado era del 02 de Agosto de 2006 al 02 de Agosto de 2007, (2) que, el pago de la cuota inicial fue programado para el 01 de Setiembre de 2006 y el saldo en 6 letras cuyo vencimiento de la primera era el 01 de Octubre de 2006, (3) que al momento del siniestro, esto es, el día 7 de octubre de 2006 se encontraban impagas la cuota inicial y la primera letra, motivo por el cual han rechazado la cobertura;

Considerando:

Que, el Articulo 6° -Procedimiento- de esta Defensoría, establece que “la Defensoría del Asegurado resuelve con arreglo a derecho”;

Que el Artículo 375° del Código de Comercio establece que el contrato de seguros es mercantil y que el Artículo 50° del mismo código señala que “los contratos mercantiles, en todo lo relativo a sus requisitos, modificaciones, excepciones, interpretación y extinción, y a la capacidad de los contratantes, se regirán en todo lo que no se halle expresamente establecido en este Código o en leyes especiales, por las reglas generales del derecho común”;

Que, el pago de la prima constituye la principal obligación del asegurado, y así lo estipula el Artículo 4.1 de las Condiciones Generales de la Póliza que empieza diciendo “La cobertura del seguro se inicia con el pago  de la prima o con el convenio de pago debidamente suscrito,.(...).La mora en el pago total o parcial de la prima es causal de resolución automática del contrato (...)”; 

Que, asimismo, el Artículo 4.3 de la Póliza agrega que: “En ningún caso, la Compañía  indemnizará siniestros producidos durante el lapso en que el Asegurado estuviese en mora en el pago de las primas (...)”; 

Que, de igual manera, el Reglamento de Pago de Primas, aprobado por Resolución SBS Nº 225-2006, dispone en su artículo 7º, que: “El incumplimiento de pago establecido en el Convenio de Pago origina la suspensión inmediata de la cobertura del seguro, siempre y cuando no se haya convenido un plazo adicional para el pago”, circunstancia ésta última que en el presente caso no se ha acreditado; 

Que, por lo tanto, conforme a lo dispuesto en los artículos 196º, 197º y. 200º del Código Procesal Civil y en el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su valoración razonada y conjunta sin encontrar merito para la interposición de la presente reclamación

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por ::: contra …, correspondiente a la Póliza de Autos N° …, sin perjuicio de lo cual  el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.







                   Lima, 12 de febrero de 2007

